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SE PÜEEIGA IOS MARTES, aXIEEGOIBS. VIERNES Y SÁBADOS

PARTE OFICIAL. I ciíio_ actual del referido indi

PRESlDEiNetA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS.«

SSi JIM. el Bey D. ¿Mfocso y 
la Beina Doña María de las Mer
cedes se en-cuenlran en el Real 
Sitio del Paçdo sin novedad en 
su iinjwrtanÜ^ salud.

SS. AA. KR. la Serma. Sra. Prince
sa de Aétúrias/y las Sermas. Sra?. In
fants Doña María del Pilar, Doña Ma
ría Paz.y Dona María Eulalia, disfru
tan de ugnai beneficio en esla Córte.

ADAIINISTIIJCION PROVINCIAL-

'GOBIERNO CIVIL. ; ' » ___

C|¡nCULAR.

El lUmo. Sri- Subsecretario del 
Miíiisterio de la Gobernación, 
con fecha Í7 de Enero último., 
nie conriuifca la Real orden 
siguiente:.

<U«biéndose dirigido á este 
Ministerio el Juez de primera 
instapçia del partido de Coin, en 
súplica de que se averigüe el pa
radero de FfancisGO Puente Gi
men z, Gobernador civil que fué 
de la provin'çîa de Málaga en el 
uño de 187."Xj_S. M. el Bey se ha 
servido dispbner, como de Beal 
orden comurncada^por el Sr. Mi
nistro de la Gobernación lo veri
fico, se ponga en conocimiento 
de V. S. á fin de que practique 
las necesarias dilígenóias en ave
riguación del paradero y domi-

Por lo que, he dispuesto se pu-, 
blique en este paródico oficial- 
encargando á los Sres. Alcaldes, 
de los pueblos de esta provincial,‘ 
Guardia 'ciuil y demás depeú-, 
dientes de mi Autoridad, proce
dan d averiguar el paradero def 
individuo que se interesa,ponién-_ 
dolo en mi conocimiento en caso 
de ser averiguado.

Logroño- 5 de Febrero de ÍSIS.
A

El Qoberividor,

José Bellido.

CIRCULAR.

Por noticias recibidas en este 
Gobierno^ civil, he sabido con. 
disgusto que á pesar de lo ter- 
minantemçnteçlis{ntestoen Bealès 
órdenes publicadas, en lasGuceífls 
de 5 y 8 de Diciembre último 
porel Ministro de la Gobernación; 
y el de Gracia y Justicia sobre 
juegos prohibidos; en algunas 
poblaciones de la Bioja, conti
núan entregados los jugadores'á 
ese funesto vicio que tantos ma-' 
les acarrea á la sociedad.

No me detendré a demostrar 
por ser de todos conocida la 
perturbación que. trae á las fa
milias y á los |)ueblos esa pasión 
desenfrenada que, produciendo 
desorden en el espíritu, relaja las 
afercionqs más caras del cora- 
zoh, pervierte las cpstuqibres y 
conduce á la más vergonzosa va

gancia robando -í los que se de
dican á vicio tan vituperable, un 
tiempo precioso que empleado en 
el trabajo bastaría para subvenir 
honradamente el padre á las ne
cesidades de.sus hijos, el esposo 
á las de su compañera,y los hijos 
à las de sus ancianos padres, cu
ya fortuna espone el jugador en 
un momenio, alagado por ilu
sorias ganancias, y de estravío 
en estravío llega á la miseria, á 
la deshonra, quizá al presidio.

De tamaños males no son sólo 
responsablevs los jugadores y 
dueños de establecimientos que 
con su vicio especulan; también 
cabe una grah responsabilidad 
moral á las autoridades que por 
falta de celo ó punible condes
cendencia no atajan el mal, pues 
á ellos les corresponde velar por 
el cumplimiento de las leyes, 
misión .sagrada que estoy deci
dido á que se cumpla en esta 
provincia y al efecto:
• Encargo à los Sres. Alcaldes, 
Guardia ciyil, funcionarios de 
orden público y demás depen
dientes de estp Gobierno cum
plan extrictamente el deber de 
indagar los establecimientosó ca
sas particulares donde se permi
ten juegos de envite ó azar, y sin 
consideración á clases ni perso
nas lo ps>ngan en conocimiento 
de las autoridades judiciales, 
dándome aviso de tan importan
te servicio.

Ádvit* 1(1 á las autoridades y 
agentes cita.los, que estimaré en 
mucho el celo que despleguen en 
este ^^uuto ; pero que si por 
abandono ú otra causa no diesen

cumplimiento á lo dispuesto,una 
vez averiguado por este Gobier- 

, no se les exigirá directamente la 
responsabilidad que proceda 

¡ Lo que he dispuesto publicar 
; en este Boletín Oficial para^^que 
llegue á conócimiepto del p<i61Í- 

¡ co á los efectos oportunos.
! LogroñoGdeFebrero de 1S78.

El Gobernador,

José Bellido.

COMISION PROVINCIAL.

3.* semana del mes de Diciembre. '

Nota de los gastos ocasionados por 
el personal temporero afecto à la Dir 
reccion de caminos vecinales durante 
la 3.* semana del mes de Diciembre 
último, que se publica en el Bolbtíñ 
Oficial en cumplimiento /á lo preve
nido en .el art. 85 de la le^ orgánica 
vigente.

Pte. Ci»,

Por 7 dias de jornal á razon
de .4 pesetas 50 céntimos 5F 50

Total . , 3( SO

Importa esta nota las figuradas 
treinta y una pesetas cin. ueota cénti
mos.

G
Logroño 22 de Enero de i}|78--EI 

Contador de fondos provinc¡ales,Felipe 
Victoriano Idigoras. — V.* B*—El Vi- 
ce-prasidenle P. A., Ricardo Lope2 
Montenegro.
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ADMIMSTBICIO^ ECOiWMlCA.

RELACION de los vencimientos que resultan á favor del Tesoro durante el mes de Febrero próximo con espresion de

los plazos, vencimiento y clase de la finca que se espresa à continuación.

NÚMERO

del pagará.

NOMBRES 

de los compradores.

CLASE

de la ñnca.

’rocedeucia NÚMERO

del inventario

PUEBLO

donde radican las fincas.
PLAZOS. DIA. MES ANO.

IMPORTE.

Pesetas. Cents

3460 Manuel M. Marin. Heredad Clero 2657 Santo Domingo. 12 9 Febrero. 1878 62 50
5461 Angel Mario. 2928 Id. 11 y 12 9 87 63
5462 Manuel M. Mario. 2800 Id. 12 9 22 63
346-i El mismo. 2776 Id. 12 9 28 75
3465 El mismo. 2727 Id. 12 9 100 87
3466 El mismo. 2808 Id. 12 9 14 63
3467 El mismo. 2777 Id. 12 9 9 63
3469 El mismo. 3662 Id. 12 9 91 75
3470 Ciríaco Orlufio. 6856 Hormilla. 12 9 14
3471 El mismo. 6905 Id. 12 9 14
3472 El mismo. 6916 Id. 12 9 15
•5473 El mismo. 6924 Id. 12 9 16 30
3474 El mismo. 8286 Id. 12 9 50 25
3475 El mismo. 8288 Id. 12 9 25 25
3477 El mismo. 8292 Id. 12 9 36 30
3478 El mismo. 4579 Id. 12 9 76 30
3479 Gregorio Martin. 4039 Alesanco. 12 9 8 75
3480 El mismo. 4095 Id. 12 9 12 87
5481 El mismo. 4055 Id. 12 9 14
5482 El mismo. 4093 Id. 12 9 50 38
3483 Dionisio Mario. 4033 id. 12 9 12 75
3484 Féli.\ Narras. 7050 Id. 12 9 95 63
3485 El mismo. 4084 Id. (2 9 44 50
5486 Félix Merino. 10029 Cañas. 11 y 12 9 3 75
3487 Angel Merino. 3571 Santo Domingo. 11 y 12 9 17 13
3488 El mismo. 3573 Id. 12*’ 11 50 13
3489 El mismo. 5554 Id. 7 si 11 11 78 50
3490 El mismo. 3203 Id. 12 11 40 25
3491 El mismo. 3576 Id. 12 11 375 38
3492 El mismo. 2670 Id. 12 11 25 38
3493 El mismo. 2868 Id. 12 11 94 13
3494 El mismo. 3203 Id, 12 11 ♦ 37 63
3495 El mismo. 3850 Id. 12 11 37 63
3496 El mismo. 3000 Id. 12 11 3 87
5497 El mismo. 2796 Id. 12 11 4 13
5498 El mismo. 2999 Id. 12 11 15 63
3499 Venancio Conde. 1840 Tirgo. 12 11 150 50
3500 Rosendo Guiierrez. 5261 Id. 12 11 87 63
3501 Pedro Hernández. 8567 Pedroso. 12 11 5
5502 Antonio SaJnas. 7636 Arenzana. 12 11 3
.5505 Manuel Saenz. 158 Viliamediana. 12 11 3 18
3504 El mismo. 4089 Id. 12 11 12 50
3305 El mismo. 84 Id. 12 11 14 63
3506 El mismo. 86 Id. 12 11 14 63
3507 Venancio Rubio. 88 Yillarlorre, 12 11 59
5508- Fernando F. Bobadilla. 179 Calahorra. 12 11 250 25
3509 El mismo. 35 7 Id. 12 11 273 13551d Silverio Martinez. 7554 Id. 12 11 63 78
3311 Nicomedes Urbina. 7507 Id. 8 y 11 11 13 50
3512 EI mismo. 7630 Matute. 11 11 8 75
3513 El mismo. 10564 Id. 8 y 11 11 20
3514 Gregorio San Roman. 10507 Villareda 12 11 9 13
3515 El mismo. 116 Id. 12 11 20

Lo (jue publica en el Boletín Oficial de esta provincia para conocimiento Je loa interesados, advirtiéndoles (jue pasado el plazo que marca la ínstruc 

clon se procederá á la \ia de apremio.—Logroño 20 de Enero de 1870,—El Jefe económico, Luis M. Robles.
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S

PARTIDO DE ALFARO. CENSOS DEL CLERO-

RELAGIOlN de los censos correspondientes al clero de este partido hoy á la Nación,sacada de las notas obrantes en esta Subalterna,según 
mandato de la Administración principal de esta provincia.

(Continuación,)

NOMBRES

DE LOS CENSALISTAS

VECINDAD

DE LOS CENSALISTAS.

RÉDITOS.

DEBEN. Reales. Cénts.
Reales. Cénts.

Herederos de José Ruiz Fortun. Alfaro. 3 52 Desde 1859. 63 36
Herederos de Pedro Ruiz Soldez. id. lo 84 id. 285 12
Hospital. id. 15 84 id. 285 12

El mismo. id. 7 60 id. 126 80
El mismo. id. u 52 id. 261 36

Herederos de Jacoba Calvo. id. 8 71 id. 156 78
Ulpiano Ferez. id. 3o 4 id. 540 72
Juan Pascual García. id. 29 4 id. 522 72
Josefa Martinez. id. 15 84 id. 2S6 12
José Malumbres y Pascual. id. 29 4 id? 522 72
José Malumbres (menor). id. u 52 id. 261 84
Jorge Galdama. id. 7 4 Desde 1863. 98 76
José Rubio. id. 6 83 id. 95 52
Juan Mateo y herederos de Santos Ruiz. id. 7 26 Desde 1859. 136 68

Los mismos. id. PO 24 id. 2343 32
Juan Perez Vallejo. id. 14 32 Desde 1863. 201 38

El mismo. id. 14 52 id. 201 38
El mismo. id. 58 8 id. 813 12

José Buiz. id. 11 63 Desde 1859. 209 34
José Pastor (herederos). 

El mismo.
id. 
id.

16
29

72
4

Desde 1871. 
id.

100
174

32
24

El mismo. id. 29 4 Desde 1861. 464 66
José Gonzalez Perin. id. 56 30 Desde 1859. 551 . 20
José María (herederos). id. 51 3o id. 1068 48
Juan de Mata Calvo. id. 14 52 id. 261 30
Juan Martindrique (herederos). 
José Aznar.

id. 
id.

10
14

15
52

id. 
id.

182
261

70
56

Jacinto Marco. id. 9 68 id. 164 14
Joaquin Gonzalez. id. 29 4 id. 522 72
José Garces. id. 217 36 Desde 1863. 3046 4
Lorenzo Soria (Testamentaría.) 

El mismo.
id. 
id.

5
29

28
4

Desde 1859. 
id.

93
522

4
72

Leandro Martinez. id. 29 4 id. 522 72
Lorenzo Fraile. id. 3 52 id. 63 36
Lino Hernández. id. 29 4 id. 522 72
Lorenzo Segura. id. 5 81 id. 104 58
Lorenzo Martinez. id. 9 81 id. 171 18
Marqués de Paredes. 

El mismo.
id. 
id.

43
29

56
4

Desde 1862. 
id.

653
436

30
60

Marcelino Moreno (herederos.). id. 6 62 Desde 1851. 179 16
Manuel Fernandez. id. 14 52 Desde 1859. 261 36
Manuela Gil. id. 14 52 id. 261 36

La misma. id. 14 52 id. 261 36
Manuel Ruiz del Sotillo. id. 20 48 id. 428 64
JMarcelo Antonio Navarro. id. 48 40 Desde 1863. 667 70
Mauricio Jimenez. id. 5 58 Desde 1859. 96 84
Manuel Aguirre. id. 3 8 id. 55 44
Mariano Perez. id 29 4 id. 522 ■ 72
Manuel Guillorme (herederos). id. 60 99 id. 1017 82
Nicasio Casas. id 44 Desde 1865. 528
Nicatio Perez id. 8 22 Desde 1859. 147 96
Obra pia de Alonso Diaz. id. 190 8 id. 3421 44 

lO
Pedro Ruiz Pabanos. id. 11 88 id. 213 4o

El mismo. id. 17 44 id. 013 92
Pedro Zapatero. 

El mismo.
id. 
id.

10
5

68
28

id. 
id.

192
95

24 
4

Pedro Jimenez. id. 9 4 id. 73 62
Pedro Fernandez. id 29 4 id. 73 62
Pedro Ladrón. id. 87 12 Desde 1865. 1045 44

Se continuará^
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JüZGADOH&VlïmiA HSIŒA- EXAMEN TEORICO. ARBOLES FRUTALES-Y DE SOMBRA

NÁJER1.

D. Alvaro B¿eer.o del Toro, Jue de 
priuJcra imtu’àdHjfdô esla ciudad y
8U pariido.i ‘ “

Por el présenle segundo edicto se 
cita, liama y empl za ,á lodos los qug 
se creafr'^ii defg’nb'ÿla heremiaW' 
Isidoro Sanchez Matute, sargento pri- 
mer(r del fialalloD de Cazadores de 
San Quiutin, natural de Viniegra-de 
Arriba,^hijo de Pedro y de Kloreotiñá, 
fallecidp de inleslaío el doce de Jouio 
del año julliiho en el Vapor mercantil, 
Españotííluládo Alícanle eu el Puerlo- 
Wueviias,- (IlabauéQjpara que en el 
lérmin^'de veinlg^djas que empezarán 
á conloe desde»,.que tenga lugar la 
insercioof de e^e gdicio en la Gacela 
de Mad^, compar^zjan en este J zgC" 
do á íedu ‘irlo ^n.los autos que en el 
mismo sigue^íi)ajo apercibiadenlq 
que de^é hacerlp,parará el perjui
cio qu^ payh Iju^, haciendoppiæ'- 
sente que hasL^ j la fecha no se ha 
presenU^o algunp¿deducirlo. . ; ’ 

Dado .^n Najera oá veintinueve de 
Enero ,de mil ocíwcientos setenta y , 
ocho.-Alvaro pceerra.—P. AV de 
S. S., losó Moroso.

ÀïtW^îdS.

ARTILLERIA.

COMANDADOIA GENERAL

AW tugpeccíú» del Disírito

DE

BURGOS.

AKtkiciO.

maestro áVmeró; 
del Parqííe de Pajoá^ de Mallorca, do
tada cc^jl suelif^, pnual de 1 080 pe
setas y^úpcion ákdéjTechds pasivg^^se 
hace s|^r para ^que 10s que d^s^i 
ocupafla se atengan á las prevencio-4 
nes sigy^nles:

*•* sb® vacapiqjqerá provista me-: 
dianle exáajene^u^ opqsicion qjjei/jje 
veriflc|i(ào ante ¡à] Junta FacuRál  ̂
del Parque de Barcetlona el d^a 15 del 
Marzo q)f.óximo..

2.' (Jos queótfuieran tomar parto' 
en eldoccurso bládlicitarán del Exco- 
lentísilio Sr, Üiâsîlor ge^ieraJ de Arli.- 
lleria ütíes del £a 1.” dd citado iresh 

5*-«l brcgftima de las material 
sobre 4»^ hajdetÁíc^Áir el i-xâmef^M 
el siguiente etn arre^’o á la circular 
fecha2«W0Í¿mRRle 1871.

Aritmética. Sistema de numera- 
cipn.—Suma, resta, multiplicación y 
division de números enteros, fraccio
narios y deciiíidlej. — llediiccion de 
una fracciüu or iiiiaria á utcimol y vi- 
wrrmT^isTTTira TTremro decimar Ce 
pesas V medidas y rtduççiua á dicho 
sistema de las antiguas‘pesas y me i- 
das espaúolas.^

Geometria. Ditmicioo. y principales 
propietUoes de la linea recta y circu
lar, plano, superficie y volumen.—Ti
rar tma perpendicular ó paralela à una 
recta ó piano.—Belucion entre ei diá
metro y la circUilfereiicia.—Consiruc- 
ciou de triángulos y figuras planas rt- 
gulares.

Dibujo. Nociones generales y al
guna prac ica del lineal trazando al
gún escaniilloii ó plaiitiUu de recono
cimiento de armas.

Cienciat nul tiróles Pi^ucipales pro
piedades del hjerro y aceros.—Modo 
de temp ar, recocer y (¿ar color á las 
picaas.

Armería. Nomenclatura'y modo de 
fwiiiihnar de las diferentes parles de 
que constan las^-annas de fuego mode
los 1869 y lü7ïy materias con que se 
IcoQsIruyen.

EXAMEN PRÁCTICO.

Forja. El examinando forjará á 
mano las piezas de la llave y mecanis
mo de cierre, obturación y extracción 
del arma irasformadai modelo 1867, así 
como las del arma modelo 1871 con 
excepción del cajón y peTCutor.l'oija- 
rá también unu abrazadeTA(Con su ani- 
■llp, su casquillo y soldará una boqueta 
rola, poniendo a una cajaduúlil el ter
cio y algún taco en la forma preve
nida.

Ajuste. Se 4e entregárén tal como 
salen de las fábricas de armas todas 
las piezas sueltas del mecanismo de las 
armas modelos 1867 y 1871, que de
berá concluir y ajustar compleiamen - 
le, oclregáádo'Rs^en disposición de ser 
eírominadas coteO si fueraii para un ar
ma nueva. Ajustaiá tanrbíeu unajiave 
de fusil m()delp4867, cuyas piezas se 
le entregarán como salen'de la fábrica.

A/onluraide armas y çonstrucchn de 
cajas. Adhrnás de las piezas qiie ha 
terminado jen çl anterior^ejerciclo, se 
le entregará eHañon, aparejos, bayo- 

y Irozu.s de nogal necesarios para 
¡cadq armai m^lo de 1807,y 187’ 
que deberá presentar completamente 
terminadas.

lieconocimiertlélde armas. Se íe ha
rá praclicaí con'fas plan'tlHas é instru
mentos necjesafles el redonocimieolo ó 
exánien det un^arina de cada clase.

Madrid So dh Encio ({$^8 78.

JÚiNTA PROVINCIAL 

DE 
AGRICULTURA INDUSTRIA

ARBUSTOS Y SEMILLAS DE TODAS CLASIS.

----- - > ex ------

Los arbuwcidU^es.jdelíalidaiíPedroi Ipañez y Compañía--tienen el gusto de 
ofrecer en esta Capilaf sus grandes y variados surtidos de plantas de todas las 
especies procedentis de los viveios de la llioja y de varios puntos del exlrau- 
jçpy^isld Ciimp.'iina, que in¿ne aun vnuMi;«iUj a l»4>nuio dt)4-»s- «ws pñnrtfTader- 

1 de Ediopa, le es sumainenle fácil dar úUS plantas a precios mas reducidos, con- 
j tau'iu aucmas con la garantía ue ias buenas especies (jue, a iquiridas a fuerza 
• d(i|^qidictmí7^as ofrecé como ninguno otro l|á<«iíü por no hallarse en 
1 condiciones tan Tenlajosas y uihagüenas, que viendo sus resultados, nos dan las 

numeiosa clientela q^ esta casa aeAta adquirido, por lo 
' tieh servidos que han quedado cuantos nos han honrado con sus pedidos los 

años anteriores.
’ Los precios de las plantas injertas tanto en árboles para todo viento conqo 
¡ enanos para formar líneas y paseos, tomados - por eieolo serán precios equitali- 
I vos y tomando por millares se haráu mayores re lia jas.
■ La gran variedad de rosales, injertos, laureles y cipreses piramidales, ait 
¡ cacias de bola y de flor de rosa, ebonibus ronuleros y otras mqehasde hoja 
. persistente. Chirpia para cerraduras ó bailados, de varios años., jeos- nísperos 

de Japon/inaguulias grandi lloras y camelias doLjIcá, membrillos de Portugtçl,
! ciruelas de Nante, moreras blancas y uegFASj • de grueso fruto,- completa 
i nuestra culecciou.

Asimjsmo tenemos á la venta gran variedad de uv^slespóyale» y mcAcale- 
les para formar galerías y emparrados, plantones de olivo de-valiasf piases 
hembrillas, royaies, bermijuelas, empellrosy oira^, especies; y por úhimo^ sep 
milla parra prados arlificiales como alfalfa, treboLforfagérá y e'haïld,. bôigras y 
varias de flores.

Los pedidos se harán siempre á Nalla, provincia de Logrona,• 
á Pedro Ibañez y Compañía. 10

brería no admite .competencia 

en esta capital, á mas de ofrfccer 
cuanta modelaGjLo,o se necesita 

muníci-Y COMERCIO DE LOGROÑO, pa™ ¡a administración

Comisión de la Exposición 

' Universal de Paris.

Para conocimiento de los in
teresados, se hace saber, que el 
Deposito provincial para la re
cepción délos objetos que se pre
senten con destino á la Exposi
ción de l^aris; se ha trasladado à 
la Calle de la Compañia número 
y piso bajo, hallándose abierto el 
despacho, desde las 8 de la ma
ñana hasta las cinco de la tarde, 
todos -los dias.
Logroño 23 de Enero de 1878. 

, —El Secretario, Antonio Tadeo 
Delgado;

ESTABLECIMIENTO TIPOGRÁFICO
Ï

librería clásica

DE

AGUSTLN ORTON EDA, 

antes ele, la viuda de Menchaca,

SUCáí^qUES DE D. DpMlNGO RUIZ.

Esta c.asa cuyrt baratura y 
gran surtido en el ramo de li

I pal, se encarga de proporcionar 
sellos con sus oor/espondientes 
cajas, de diferentes formas y á 

j precios módicos*. ■ .
i

Además, los libros para la admi
nistración se, expenden â Iqs 
precios siguientes:

Manual de Quintasi.. . - 12 
Manual de la Legislación-de *

Aguas......................... ■ • . 14
Novísima ley de enjuicia- 

miento Civil y- Mercantilr 14 
Prontuario de la Admínis*- 

traolon y recaudación del 
Impuesto general de Co
mercio 3

Práctica de la redacción de 
los expedientes de con
sumos. ...... 7

Prontuario de la Contribu
ción de Industria-y Co
mercio ...... 4 8

Prontuario de los Jueces 
Municipales. . . . '. 2

Reglamento para la ejecu* 
cion de las leyes de Ma
trimonio y Tegislro Civil. 4

Lo mismo los* SS. Ayunta
mientos que los par ti bul tires pan
den reclamar lo3,^ué nôçegiteq y 
se les enviará á vuellbide CorcCQ.

wrriir i f t ■■

EST. TIP. DE F. MENCHACA
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